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PROPOSICIÓN ADITIVA No. ________ DE ___ 
  

Tema: Proposición aditiva del proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “Por medio del cual se 

adopta el Plan de desarrollo económico, social, ambiental y de obras públicas del Distrito 

Capital 2024-2028 “Bogotá camina segura”. 

  

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 

consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la Ley 152 de 

1994 y el Acuerdo 878 de 2023, los honorables concejales abajo firmantes nos permitimos 

presentar la siguiente proposición aditiva contemplada en el numeral segundo del artículo 

85 del reglamento interno del concejo (Acuerdo 741 de 2019 modificado por el Acuerdo 837 

de 2022), en los siguientes términos: 

  

  

Motivación: 

 

En el documento “Bases del Plan Distrital de Desarrollo 2024-2028”, específicamente el 

objetivo 3 “Bogotá Confía en su Potencial” se desglosan diferentes programas relacionados 

con las estrategias propuestas, entre ellos, el programa 19 “Desarrollo empresarial, 

productividad y empleo”, que concibe el desarrollo empresarial de la capital con un alto 

crecimiento pero con una estructura productiva con baja capacidad para generar valor 

económico, provocando con esto una baja en la generación de empleo que pretende ser 

corregida desde los programas propuestos. 

De acuerdo con cifras del observatorio de desarrollo económico del distrito, el total de 

empresas con matrícula mercantil activa (aquellas empresas con matrícula mercantil que se 

encuentra inscrita en el Registro único empresarial y social (RUES)) en Bogotá creció 3,9% 

al pasar de 669.810 empresas en junio de 2022 a 695.681 en junio de 2023, a su vez, las 

empresas con matrícula mercantil activa y vigente (aquellas empresas con matrícula 

mercantil activa que se encuentran al día con la obligación de renovar su matrícula 

mercantil. Este grupo está conformado por las empresas que renovaron su matrícula 

mercantil y las empresas que fueron creadas en el año en curso) creció un 0.7%. 

Por lo anterior, se propone adicionar una estrategia para el fortalecimiento de las mipymes 

como un mecanismo para impulsar la economía distrital, generar empleo y propiciar el 

crecimiento sostenido de la actividad comercial. 
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ARTÍCULO NUEVO 

Artículo nuevo. Establecer una estrategia para la entrega de apoyos, de líneas de crédito 

específicas y capital semilla condonable para el impulso a la micro, pequeña y mediana 

empresa. 

 Cordialmente, 

 

 

 

 

________________________________                  ______________________________ 

JOSÉ DEL CARMEN CUESTA NOVOA                 ANA TERESA BERNAL MONTAÑEZ 

Vocero Colombia Humana                                        Colombia Humana  

 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


